
‘--- Se reunen a los efectos de formalizar mediante el

presente documento la concesión edminístrativa para la cons

trucción y explotación de un aparcamiento subterráneo en la

Cal le Tomé Cano, a cuyos efectos se fijan los siguientes

ANTECEDENTES

- Primera: El Excmo. Ayuntamiento de santa Cruz de Tene—

;fe mediante acuerdo plenario de 16 de Febrero de 1.990

‘robó el pliego de condiciones del concurso de proyectos.

construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo en

la Calle Tomé Cano.

Segunda: El Excmo. Ayuntamíento Pleno, en sesión cele

brada el 22 de Junio de L990, aprobó definitivamente los

Citados pliegos, resolviendo las reclamaciones presentadas

tras un periodo de información pública.

Tercera: El día 21 de Diciembre de 1.990 el Pleno de la

Corporación adjudicó la- concesión administrativa a la empre

sa CONTROL Y EXPLOTACION DE ESTACIONAMIENTOS S.A.

Sentados los anteriores precedentes se reunen las par

tes Para formalizar el presente documento admínistratavo pa

ra la concesión del servicio de aparcamiento subterráneo de

vehículos, a cuyos efectos se fijan las siguientes

Ín-



CLAUSULAS

primera.— OBJETO.

Es objeto del presente contrato la ejecución del pro

yecto y posterior concesión de la explotación de un aparca

miento subterráneo para vehículos automóviles en la calle

Tomé Cano.

Segunda.— NATURALEZA DE LA RELACION.

La naturaleza de la relacíón que vinculará al adjudica

tario del concurso y al Ayuntamiento será la de uso privati

vo de bienes de dominio público, a que hace referencia el

artículo 78, 1. a), del Reglamento de Bienes de las Entida

des Locales, que consiste en la concesión administrativa.

conjunta, de obras y explotación de servicios públicos, se

gún el apartado a) del párrafo 2 del artículo 114 del Regla

mento de Servicios de las Corporaciones Locales.

Supletoriamente y en lo que no se prevea en el presente
contrat,g..,.._se. -ap4-icarán .con..preferencia las normas_contenidas
en ley de Contrato del
tado’ lo< Reglamentos de Contratac;,jj yde Serv]cios y de

\ Bienes de las Corporaciofés Locales y demás disposiciones

\ conco-dantes
Visto que la gestión del servicio bajo la modalidad que

e menciona no producirá obligación de pago a cargo de la

dmínistración Municipal, se hace constar, a los oportunos

e\fectos que el Ayuntamiento no tiene, ni está obligado a te—

flf, crédito presupuestario disponible de ninguna especie,

pra esta finalidad, ni contrae obligación alguna para futu—
ro’ ejercicios.

Tercera.— CONDICIONES GENERALES.

La construcción del aparcamiento deberá aiustarse al
Proyecto elegido y aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pie—
rIO, teniendo en cuenta las modificaciones que se hubiesen
incorporado al mismo mediante el acuerdo plenario de adjudi
cación. El Ayuntamiento autorizará a los concurrentes la re
alización de los sondeos o prospecciones que estimen necesa
rios antes del comienzo de las obras, encaminadas al estudio
de la mejor realización de las mismas.

El adjudicatario es’tará obligado a obtener las autori
zaciones administrativas de toda clase que sean necesarias.

- El Ayuntamiento no participará en la financiación de
ht5olirs ni del subsiguiente servicio ni asegurará al con
cesionario una recaudación o rendimiento mínimo, ni tampoco
le otorg subvención de ninguna especie.

Toda obra ejecutada por el concesionario pasará a ser
propiedad del Ayuntamiento. Al finalizar la concesión, cual—



quiera que sea su causa, las obras e instalaciones del ci
do aparcamiento revertirén al Ayuntamiento libre de cargas
gravámenes de toda especie y en buen estado de conservación.

CONTROL Y EXPLOTACION DE ESTACIONAMIENTOS S.A. ejecuta—
ré. las obras en el plazo previsto en el Proyecto, el cual se
contaré a partir del día siguiente al de la firma del acta
de comprobación del replanteo. El Ayuntamiento adoptaré las
medidas precisas encaminadas a dejar libres los terrenos
ocupados por quioscos, puestos, veladores,etc. . . siempre que
dificulten la realízación de las obras.

Una vez concluidas las mismas, serén provisionalmente
recibidas dentro de los díez días siguientes a la comunica
ción del contratista.

La recepción definitiva no podré tener lugar hasta
transcurrido un año después, cuyo término se establece como
plazo de garantía de las obras.

La
ejecución de las obras seré fiscalizada, en todo mo

mento, por la Oficina Técnica de Obras municipales, o su
equivalente dentro de la Administración Municipal.

El concesionario asumiré la plena responsabilidad del
buen fin de la obra, siendo el único responsable tanto fren
te al Ayuntamiento como frente a terceros, de los daños o
accidentes causados durante la ejecución de la misma.

Antes del inicio de las obras, la concesionaria deberé
cumplimentar las prescripciones técnicas contenidas en el

\cuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de Diciembre de 1.990.
obre superficie de las plazas de garaje, rampas de acceso,
4ateriales, salidas de gases y humos, pavimentación y deta—
lles de la plaza a construir en superficie.

1 Cuarta.— CANON.

1. La cuantía del canon es la especificada en la oferta
pesentada por CONTROL Y EXPLOTACION DE ESTACIONAMIENTOS
S.A. en el concurso, y que se añade al final del presente
contrato.

2. El canon deberé abonarse en la Depositarla delExcmo. Ayuntamiento dentro de los diez primeros días de cadames de Diciembre. Pasado este plazo, la deuda produciré intereses a favor del Excmo. Ayuntamiento, al tipo de interésdel Banco de España, sin perjuicio de su cobro por la vía deapremio y sanciones que puedan aplicarse por el impago.

Quinta.— OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO.

1.— Abonar el canon convenido, con sus recargos e in—crementos
2, Mnterteren todo momento el aparcamiento y anejos
rfecto estado de conservación y limpieza
3

— Satisfacer cuantos tributos municipales estatalesregiofl5 recaigan o graven la actividad omcial. -



4 — Mnener en buen estado deonservaç-3 .funciona

maent 1.imp;ez e higiene todas las insta! iones del apar

camiento, en particular las daretamente destinadas a ser

vir al publico y en especial los servicios higiénicos

5.— eia).para.queel. personaLj a su servicio mantenga

en todo momento una presentaciótiaecuada.. de manera que su

aspecto sea limpio y aseado.

6.— Çrnpil
que exige la le

gislaciÓn laboral, deSeguridad Social1 y con las normas de

egur;dad e Higiene en el Trabajo

7 -
Asumir lavI1lanc;)e inspección que sobre el ob

jeto de la concesión aITEn los correspondientes servicios

municipales y acatar las directrices que en interpretacion

de las çláusulas de la concesión y para mejor prestación del

servicio emanen del Ayuntamiento;

8.— Depositar en Arcas municipales la fianza definiti

va.
9.— No efectuar obras o instalaciones sin la pertinente

licencia municipal, incluso en lo que se refiere a la colo

cación de anuncios publicitarios.

10.— Abandonar y dejar libres y yacios y en buen estado.

a disposición de la Administración en el plazo de treinta

días todos los bienes que compongan las instalaciones del

rcamiento, reconociendo a la Administración la facultad

de ejercitar por sí el lanzamiento una vez producida la ex—

ti cián de la concesió

11.—rectamenJaexp1 otciÓnntraspasáy—

o a Çlv9 expresa utoficaón rnunicipl

12 —Observarlos usosde buena vecindad y de Policía

de ;endo absten&rse de causar molestias a los vecinos o a

lo pQatones
13.— Suscribir póliza que egur los riesgos de incen—

Y da’tfis que pudae-an afectara la rnsta—

laciones y a estar al corriente en elpago de las primas, La

cuantía de la póliza requerirá la aprobación del Ayuntaihien—

14.— Si el Excmo. Ayuntamiento concediere autorización

para efectuar obras en las instalaciones, no está obligado a

indemnizar o compensar al concesionario que las realizare,

ya que tales óbras quedarán abeneficio-del inmueble.

E1 concesionari oçdber noti f ica la Corporación

nalizajón de la concesión con dos meses .eafe1ación

16.— Elconcesionerio deberá velar por la seguridad en

el interior de las instalaciones y en sus accesos, de modo

que el Usuario del servicio no sea víctima de robos, agre—

Siones, actos de gamberrismo y hechos similares.

17.— El concesionario está obligado a abonar los gastos

de publicación producidos.

SextE..— FISCALIZACION Y SANCIONES.

1.— El Excmo. Ayuntamiento detentará las facultades de

pección y fiscalización del servicio.

to.



2.— Se considerarán infracciones de caracter muy gr

por parte del concesionario, las siguientes:
a) La reiteracián y la reincidencia de las faltas gra

ves. Hay reiteración cuando el infractor hubiese sido san

cionado más de dos veces por la comisión de una infracción

grave. Hay reincidencia cuando el infractor hubiese sido

sancionado más de dos veces por la comisión de la misma in

fracción grave.
b) No respetar el objeto de la concesión y los limites

esta,jeçidos en la misma ..—•——-

— c) le.ercer directamente la explotación. traspasándo—)

la sin autoriza junicipal.
d) No abonar dentro ll rni el canon de

terminado.
e) No estar al corriente en el pago de la prima del se—

gui-o.
f) La negativa o resistencia a permitir la Inspección

¡ del Ayuntamiento.
3.— Se por parte del

concesíonario las siguientes:
a) No mantener la seguridad, salubridad y ornato del

-domínio público concedido.
/ ] b) Efectuar obras’o instalacíones sin la pertínente au—

Itorización municipal.

¡ c) Causar molestias a la vecindad.

¡ d) El retraso en el cumplimiento de las directrices
emanadas del Excmo. Ayuntamiento tendentes a mejorar el ser—

¡ vicio o a corregir deficiencias en el mismo.

e) La reiteración o reincidencia de faltas leves.

f) No proceder a notificar a la Corporación la finali—

¡ lización de la concesión con d.osjneaesdeante1aciç5n.
4.— _.ç.çnside.rarán nfracciones de caracter 1evor

parte del concesionario, el incumplimiento de obligaciones
de general observancia, en virtud de normas de policía, de
caracter técnico o de otra clase dictadas por Organismos o
Entidad competente.

5.— La comisión de faltas muy gi-ave5?e sancionaran en
todo caso con la extinción de la concesion

6.— Las infracciones de carcter gíav darán lugar como
sanción, al pago por parte del concesionario a una cantidad
de hasta DIEZ MIL pesetas, graduada en razón de la entidad
de la falta a juicio de la autoridad a la que corresponda
imponer la sanción.

7.— Las infracciones leves serán sancionadas con la
Cuantía de DOS MIL pesetas en iguales términos.

8.— La imposición de multas por la comisión de faltas
graves o leves corresponderá al Iltmo. Sr. Alcalde. La impo
Sición de sanción por falta muy grave corresponderá a la

:cma. Comisión de Gobierno.
9— La resolución dictada por la autoridad competente

comunicará al interesado y sí consistiera en la imposi—
C1 de una multa, ésta deberá hacerse efectiva dentro de

lo! quince días posteriores al de su notificación. Las muY—
a insatisfechas en el aludido plazo podrán ser descontadas



de la fianza con Un incremento del 15%. Dicha fianza deberá

reponerse por el concesionario a los 15 días de la notifica

ción del descuento.
10.— Contra la resolución sancionatoria de la autoridad

competente podrá, interponerse recurso previo de reposición

en el plazo de un mes a contar del día síguiernte al de la

notificación. En materia de recurso ante los Tribunales de

lo Conteflcíoso Administrativo se estará a lo dispuesto en la

legislación vigente.

Octava .—EXPLOTAC ION DEL APARCAMIENTO.

El número de plazas reservadas, de abono o venta del

uso a residentes será 157.
El porcentaje de reserva podrá ser revisado anualmente

) por la Corporación, que decidirá libremente sobre su prórro—

ga en función de la demanda que se produzca.
El Ayuntamiento podrá modificar libremente el régimen

de circulación y estacionamiento en los alrededores del

aparcamiento, sin que el concesionario tenga derecho a nin—

na reclamación. Esta potestad municipal habrá de ejercer—

se no obstante, de modo que, en ningún caso, se intercepte

la entrada y salida. Podrá, sin embargo, cortarse el tráfico

e ocasiones especiales, como celebración de festividades o

a tos cívicos o militares.
En ningún caso se podrá enajenar el uso de una plaza de

raje por tiempo que exceda el término de la concesión, de

inera que, cuando éste se cumplad e quedar libre el apar—
:amiento. Esta circunstanciadeberá)contenerseeniosco.n—

ratos que el suscr;bcon los usuarios
El estacionñiiénlo de

circuito cerrado de T.V. para control de entradas y salidas,

así como otros sistemas complementarios que mejoren la cali
dad del servicio. En el caso de ser instalada una estación

de lavado y engrase deberá estar dotada de la recogida de

aceites, separador de grasas y lodos y, si el lavado es me

cánico, de circuito cerrado de agua.
Los sumideros de cada planta serán capaces de evacuar

por gravedad o por medios mecánicos el caudal de agua pre
visto máximo. Todos los dispositivos deberán cumplir las Or—

enanzas Municipales y ajustarse posteriormente si fueran
probadas “ex novo” o modificadas.

dj El concesionario podrá instalar unidades elevadoras
engra y servicío de limpieza, pero ninguna otra activi—

comercial, y nunca taller de servicios.
e) Podrán concertarse abonos especiales para estaciona—

ento nocturno, entre jas diez de la noche y las ocho de la
Lffl

Novena.— VIGENCIA DE LA CONCESION.

La concesión tendrá una vigencia de 50 aflos.

1
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Décima .— VENCIMIENTO DE LA CONCESION.

Al término de la concesíón, si el Excmo. Ayuntamiento
lo considera conveniente, se someterá la misma a nuevo con
curso público. En el caso de que la Corporación decidiese
que no se realice nuevamente el concurso, ello no otorgará
derecho índemnizatorio alguno al concesionario.

Undécima. — TARIFAS.

La tarifa y fórmula polinómica de revísión son las con
tenidas en la oferta presentada por la empresa concesionaria
y que se añade al final del presente contrato.

Esta cantidad podrá ser aumentada anualmente mediante
J solicitud motivada del concesionario, que deberá ser aproba—

da expresamente por el Excmo. Ayuntamiento.

Duodécima.— FIANZA.

Queda depositada una fianza definitiva ascendente a
VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA Y UNA MIL PESETAS

diante aval bancario.

Décimotercera.— PUBLICACION DE ANUNCIOS.

Los gastos originados por la publicación de los anun
cios tanto en el Boletín Oficial de la Provincia como en la
prensa local, correrán por cuenta del adjudicatario.

Décimocuarta.— SUSPENSION DE LA CONCESION.

El Excmo. Ayuntamiento podrá suspender la concesión
cuando razones que afecten al interés público así lo aconse
jen; (obras, actuaciones urbanísticas, etc.). En este caso,
el periodo de inactividad no será computado para el término
de la concesión, ni se le exigirá al concesionario canon al
guno durante el mismo.

En estos casos, no surgirá derecho indemnizatorio algu
no a favor del concesionario.

Décimoquinta.— LEGISLACION Y FUERO APLICABLE.

La concesión se estima administrativa, y se somete a
esta particular legislación. Cualquier controversia, una vez
agotdo5 los recursos administrativos ordinarios, será some
tida a la Jurisdicción Contencioso—Administrativa de Santa
Cruz de Tenerife.

Décimosexta .— FACULTADES DE INSPECCION.

La Corporac6n concedente fiscalizará la gestión del
concesionario a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio.
SUS obras, instalaciones y locales y la documentación rela—



cionada con el objeto de 1.a concesión, y dictar las órde

para mantener o restablecer la debida prestación.

Decimoséptima.— SECUESTRO.

Si el concesionario incurriese en infracción de carác

ter grave que pusiera en peligro la buena prestación del

servicio público, incluida la desobediencia a órdenes de mo—

djfícación, la Administración podrá declarar en secuestro la

concesión, con el fin de asegurarlo provisionalmente.
El acuerdo de la Corporación deberá ser notificado al

concesionario, y si éste, dentro del plazo que se le hubiere

fijado, no corrigiera la deficiencia, se ejecutará el se

cuestro.
En virtud del secuestro, la Administración se encargará

directamente del funcionamiento del servicio y de la percep

ción de los derechos establecidos, utilizando para ello el

mismo personal y material del concesionario, sin que pueda

alterar las condiciones de su prestación.
Con ese fin la Corporación designará un Interventor

técnico que sustituirá plena o parcialmente a los elementos
,.4rectivos de la Empresa.

1 La explotación se efectuará por cuenta y riesgo del
cncesionario a quien se entregará, al finalizar el secues—

el saldo activo que resultare después de satisfechos
t/odos los gastos, incluso los haberes del Interventor.

/ El secuestro tendrá caracter temporal y su duración má—
/‘ima será de dos años. Tampoco podrá exceder de la tercera
¡parte del plazo que restare para el término de la concesión.

La Corporación podrá acordar y el concesionario pedir
fen cualquier momento el cese del secuestro, y deberá acce—

/ derse a la solicitud normal de la empresa.

Décimoctava.— CADUCIDAD.

1. Procederá la declaración de caducidad:
a) Si levantado el secuestro el concesionario volviera

a incurrir en las infracciones que lo hubieren determinado o
en otras similares.

b) Si el concesionario incurriera en falta muy grave.
2. La declaración de caducidad en el caso previsto en

el apartado b) del párrafo anterior, requerirá previa adver
tencia al concesionario, con expresión de las deficiencias
que hubieren de motivarla.

3. En dicho supuesto, la caducidad podrá declararse
cuando transcurrido un plazo prudencial no se hubiesen co—
‘regido las deficienci’s advertidas imputables al concesio—

mar i o.
4. La declaración de caducidad se acordará por la Cor—

oración y determinará el cese de la gestión del concesiona—

_____

‘io.

Décimonovena— REGIMEN TRANSITORIO.



El concesionario deberá notificar a la Corporación el

final de la concesión al menos con dos meses de antelación.

A tal fin, el Ayuntamiento podr& nombrar un Interventor de

legado cuya función se oríentar a que las ínstalaciones re

viertan al patrimonio municipal sin que sufran merma alguna.

También velar para que no quede algún crédito o deuda a fa

vor del Ayuntamiento.

Vigésima.— SUNINISTRO DE INFORNACION.

Durante la explotación del estacionamiento, el conce

sionario vendré obligado a facilitar al Ayuntamiento, cuan

tos datos se soliciten sobre el uso del estacionamiento, nú

mero de vehículos que entran y salen cada día. duración de

las estancias, etc., y cualquier otro extremo de tipo esta

dístico, laboral o fiscal que les sea requerido.

EL

En Santa Cruz de Tenerife, a ?9 de Abril de 1.991

DE CONTROL Y EXPLOTACION DE

ESTACIONAMIENTOS URBANOS S.A.

1


